
Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones de[ CEstado

~so{ución:N° 1$+- 2aJf;~CONSUCODE/PRE

Jesús María, o3ABR 2006

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 57° el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 084-2004-PClvi, establece que la
Subasta Inversa es una de las modalidades a las que hace referencia el artículo i 4° del
Texto Único Ordenado de la Ley de Contratacionesy Adquisiciones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo N° 083-2004-PCM;

Que, conforme a lo establecido por el segundo párrafo del artículo i 76° del
Reglamento citado precedentemente, corresponde al Consejo Superior de Contrataciones
y Adquisiciones del Estado - CONSUCODE, aprobar las fichas técnicas de aquellos
bienes que pueden adquirirse bajo esta modalidad;

Que, mediante Resolución N° 200-2005-CONSUCODE/PRE, se aprobó el
Reglamento de la Modalidad de Selección por Subasta Inversa Presencial,
estableciéndose el procedimiento a seguir tanto para la inclusión y exclusión de bienes en
el Listado de Bienes Comunes como para la aprobación de las correspondientes fichas

"~l técnicas;
t~~

Que, de lo expuesto se aprecia que corresponde a CONSUCODE aprobar el
Listado de Bienes Comunes y las correspondientes fichas técnicas de los bienes que las
Entidades del Sector Público podrán adquirir bajo la Modalidad de Selección por
Subasta Inversa Presencial, por lo que resulta conveniente su aprobación;

Que, a la fecha CONSUCODE ha aprobado treinta y ocho (38) fichas técnicas de
bienes para la Modalidad de Selección de Subasta Inversa Presencial,

SE RESUEL VE:

Artículo Único.-. Aprobar las fichas técnicas de los bienes comunes, para que
puedan ser adquiridos bajo la modalidad de selección por Subasta inversa Presencial, las



que forman parte integrante de la presente Resolución, y corresponden a los siguientes
bienes:

39. Lápiz
40. Archivador plastificado conpalanca lomo ancho
41. Archivador plastificado conpalanca lomo angosto
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